
 

 

 

 

ORD. N° : 658 

ANT. :  

MAT. : Rectificación de Imputación Oficio 645 e 

Informe Técnico N°29, de Solicitud 

fondos Cierre Perimetral Terreno Prat-

Baquedano, comuna de Tocopilla 

ADJ. : - ORD N°645, de fecha 03-03-2026. 

- Informe Técnico N°29, de fecha  

03-03-2026. 

- ORD. N°00065/2026. 

- ACTA N°04-2025. 

 

 

 

 

 

Antofagasta, 04 marzo 2026 

 

 

A : RICARDO DÍAZ CORTÉS 

GOBERNADOR REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

DE : VICTOR GALVEZ ASTUDILLO 
DIRECTOR SERVIU REGIÓN ANTOFAGASTA 

 

 

Junto con saludar y en el marco del Convenio de Transferencia suscrito entre el Gobierno 

Regional de Antofagasta y el SERVIU Región de Antofagasta, correspondiente a la iniciativa 

denominada "Transferencia Convenio MAS VIVIENDA MEJOR REGIÓN, GORE – SERVIU, 

Región de Antofagasta", Código B.I.P. N°40056800-0, aprobada mediante Resolución Afecta 

N°99/24, y su respectivo Adendum N°1, aprobado por Resolución Afecta N°98/25, me dirijo a usted 

con la finalidad de rectificar la Imputación del proyecto y sobre el ítem de obras , para dar 

cumplimiento al convenio contenido tanto, en el ORD. N° 645, como en el Informe Técnico 

N°29, ambos de fecha 03 de marzo de 2026, en los siguientes términos: 

 

RECTIFICACIÓN: 

 

En los documentos señalados precedentemente, esto es, en el ORD. N° 645 y en 

el Informe Técnico N°29, ambos de fecha 03 de marzo de 2026, se indicó que la solicitud de 

fondos para financiar la construcción del cierre perimetral del terreno Prat-Baquedano, se 

fundamentaba en la Letra E del Adendum N°1. 

 

Por medio de la presente, se rectifica dicha mención, debiendo entenderse que la correcta 

Imputación corresponde a la Letra C del Adendum N°1, que modifica y complementa la Cláusula 

Octava del convenio original. Dicha letra establece de manera expresa que los fondos FNDR pueden 

destinarse, de forma complementaria, a la ejecución de "obras Preliminares o 

complementarias", ítem A relacionados con los proyectos habitacionales del convenio, en una 

enumeración de carácter no taxativo. 

 

En consecuencia, en todos los apartados del ORD. N° 645 e Informe Técnico N°29 donde 

se haga referencia a la "Letra E del Adendum N°1", deberá leerse "Letra C del Adendum N°1". 

El resto del contenido, montos, antecedentes y demás fundamentos indicados en ambos 

documentos, se mantienen íntegramente vigentes y sin modificación. 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 
VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

DIRECTOR SERVIU REGIÓN ANTOFAGASTA 

 

DGF/NDL/DMJ 

 

Distribución 

 
- DIRECCIÓN SERVIU REGIÓN ANTOFAGASTA 

- GOBERNACIÓN REGIÓN DE ANTOFAGASTA - OFICINAPARTES@GOREANTOFAGASTA.CL 

- MERCEDES ALVAREZ SEGOVIA - MALVAREZ@GOREANTOFAGASTA.CL 

- PATRICIA LANAS VELIZ - PLANAS@GOREANTOFAGASTA.CL 

- NELSON DIAZ LEIVA - NDIAZLE@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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